
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

  

Expediente 005 2020 – 00219 00 

 

Por secretaría acredítese en el expediente el lapso en que se efectuó el 

emplazamiento ordenado en autos, como quiera que no es claro y/o no 

aparece en el certificado adosado. 

 

Hecho esto ingrese de nuevo el protocolo para lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 3 de febrero de 2023 
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